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SE P u _ u o o S LOS DIAS LABORABLES
Administración: i alacio de la Diputación Provincial. - Negociado de Hacienda

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días 
lie su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Código 
Civü).

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este

Bo l e t ín  Of ic ia l  dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. Los señores 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conser
var los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente para su 
encuademación, que deberá verificarse al final de cada semestre.

SECCION TERCERA

Núm, 6.724

Excma. Diputación 
Provincial de Zaragoza

Devolución de fianza
E* contratista don Jesús Subías Ba- 

■ar¡n ha solicitado la devolución de la 
anza que constituyó en garantía de 

°bras de transformación en firme 
r‘lUm’noso y doble tratamiento super- 

del camino vecinal número 630,
-e Beratón a Calcena por Purujosa.

Or consiguiente, y a los efectos pre- 
^tOs en el artículo 88-1 del Regla- 

to de Contratación de las Corpora: 
j,^es Locales, se hace público que 

el plazo de quince días, con- 
a Partir del siguiente al de la 

>án‘LaC*°n del presente anuncio, po- 
Vte Ser Presentadas reclamaciones 
ye^e eSta Corporación por quienes ere- 
;ra\,tener algún derecho exigible con- 

,_L: Peticionario por razón de las 
Jndas obras.

E: ya^°Za' 17 de octubre de 1974. — 
kePresidente, Gaspar Castellano. 

SÍA--------------------------------  ty c i o N quint a
Núm. 6.567 

Excmo. Ayuntamiento
de Zaragoza

Ob¡5^üisi Presente concurso ia 
CestinnC1°n de sulfato de alúmina con 

a la estación de clarificación

de las aguas para el abastecimiento 
de la ciudad (6.000 toneladas en forma 
sólida o 12.000 en forma líquida).

Tipo de licitación: 28.800.000 pesetas.
Verificación de pago: Mediante cer

tificaciones de obra.
Garantía provisional: 224.000 pese

tas.
Garantía definitiva: Según determi

na el artículo 82 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Lo
cales.

Los antecedentes relacionados con 
este concurso se hallarán de manifies
to en la Sección de Propiedades de 
la Secretaría municipal, a disposición 
de los interesados, en horas hábiles 
de oficina, durante los veinte días 
hábiles, siguientes al de la publicación 
de este anuncio en el "Boletín Oficial 
del Estado”. En estos mismos días 
y horas se admitirán proposiciones en 
la citada oficina con arreglo al mo
delo que a continuación se inserta, y 
la apertura de pliegos tendrá lugar 
al día siguiente hábil al de la termi
nación del plazo de la presentación 
de plicas, a las trece horas.

Zaragoza, 18 de octubre de 1974. — 
El Secretario general, Xavier de Pedro.

Modelo de proposición

Don  , vecino de ...... , con domi
cilio en ....... calle de ......, número 
 , titular del documento nacional 
de identidad número ......, de fecha 
  de   de ....... manifiesta que, 
enterado del anuncio inserto en el 
"Boletín Oficial del Estado" núme
ro ..... , del día ...... de........ de 1974, 
referente al concurso para la adqui

sición de sulfato de alúmina con des
tino a la estación de clarificación de 
las aguas para el abastecimiento de 
la ciudad (6.000 toneladas en forma 
.sólida o 12.000 en forma líquida), se 
compromete a tomar a su cargo dicha 
contrata por la cantidad de .... pe
setas y ....  pesetas por kilo, compro

, metiéndose asimismo a que las remu
neraciones mínimas que han de per
cibir los obreros de cada oficio y 
categoría, que se empleen por jorna
da legal y por horas extraordinarias 
que se utilicen dentro de los límites 
legales, no serán inferiores a los tipos 
fijados por los Organismos compe
tentes..................................................... .

(Fecha, y firma del proponente)

Núm. 6.568
"Fomento de Obras y Construccio

nes", S.A., con domicilio en paseo 
Femando el Católico, número 55, ha 
solicitado de este Excmo. Ayuntamien
to la devolución de la fianza que cons
tituyó para responder de las obras 
de pavimentación en la barriada de 
Casablanca.

Lo que se pone en conocimiento del 
público mediante el presente anuncio 
oficial para que puedan formularse las 
reclamaciones que se estimen pertinen
tes, a cuyo efecto dicho expediente, 
con todos sus documentos, se halla de 
manifiesto en la Sección de Propieda
des de la Secretaría general por un 
plazo de quince días hábiles, a contar 
desde la fecha de publicación de este 
anuncio en el “Boletín Oficial” de la 
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provincia, en cumplimiento de lo deter
minado en el Reglamento de Contrata
ción Municipal de 9 de enero de 1953.

Zaragoza, 16 de octubre de 1974. — 
El Secretario, Xavier de Pedro.

Núm. 6.648
Habiendo solicitado el Instituto de 

Hermanas de la Caridad de Santa Ana, 
con domicilio en la calle del Coso, nú
mero 80, construcción de colegio en el 
paseo del Canal, camino de Miraflo- 
res, que supone una excepción de vo
lumen, al amparo del artículo 69 de la 
Ley del Suelo, se somete el expediente 
a información pública por el plazo de 
un mes, a partir de la publicación del 
presente anuncio en el "Boletín Ofi
cial" de la provincia, durante el cual 
podrán presentarse las reclamaciones 
o sugerencias que se estimen conve
nientes en la Sección de Urbanismo de 
esta Secretaría general, todo ello de 
conformidad a lo dispuesto en el ci
tado artículo 69 de la Ley de Régi
men del Suelo y Ordenación Urbana 
de 12 de mayo de 1956, en relación a 
lo dispuesto en el artículo 46 del ci
tado Cuerpo legal sobre procedimiento.

Lo que se hace público para general 
conocimiento y efectos.

Zaragoza, 21 de octubre de 1974. — 
El Alcalde-Presidente, Mariano Homo. 
Por acuerdo de Su Excelencia: El Se
cretario general, Xavier de Pedro.

Núm. 6.671
El Tribunal que ha de juzgar los 

ejercicios de oposición libre para la 
provisión de la plaza vacante de Quí
mico de la Estación Clarificadora de 
Aguas queda constituido de la siguien
te forma:

Presidente: Don Enrique Palomares 
Arcusa, Concejal del Excmo. Ayunta
miento, por delegación de la Alcaldía- 
Presidencia.

Vocales: El limo, señor don José- 
María Gascón Burillo, por la Dirección 
General de Administración Local; don 
Luis Lostao Camón, por el Colegio 
Oficial de Químicos; don Federico Ló
pez Mateos, por el Profesorado Ofi
cial del Estado, y don losé-Luis Ce
rezo Lastrada, Subinspector de los 
Servicios de Ingeniería municipales.

Secretario: Don Xavier de Pedro y 
San Gil, Secretario general de la Cor
poración.

Y a los efectos de recusación de 
miembros que determina el artículo 
20 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo, dicha constitución del Tri
bunal se expone al público durante 

el plazo de quince días hábiles, si
guientes a su publicación en el "Bo
letín Oficial del Estado".

Zaragoza, 18 de octubre de 1974. — 
El Alcalde-Presidente, Mariano Hor
no. —- Por acuerdo de S.E.: El Se
cretario general, Xavier de Pedro.

Núm. 6.672
El Tribunal que ha de juzgar los 

ejercicios del concurso-oposición libre 
para la provisión de la plaza de Ayu
dante Químico del Instituto Munici
pal de Higiene queda constituido con 
los siguientes miembros:

Presidente: Don Primitivo Pemán 
Cativiela, Concejal del Excmo. Ayun
tamiento, por delegación de la Alcaldía- 
Presidencia.

Vocales: limo, señor don José-María 
Gascón Burillo, Jefe de Inspección y 
Asesoramiento de las Corporaciones, 
por la Administración Local; don Ri
cardo García Gil o, en su defecto, don 
Jesús Maorad Bello, por el Colegio de 
Farmacéuticos; don Adolfo Muñoz 
Hernández, por el Colegio Oficial de 
Químicos; don Federico López Ma
teos, por el Profesorado Oficial del 
Estado, y don Rafael Gómez Lus, por 
el Insituto Municipal de Higiene.

Secretario: Don Xavier de Pedro y 
San Gil, Secretario general de la Cor
poración.

Y a los efectos de recusación de 
miembros, previsto en el artículo 20 
de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo, dicha constitución de Tribu
nal se expone al público por el plazo 
de quince días hábiles, siguientes a 
su publicación en el "Boletín Oficial 
del Estado".

Zaragoza. 18 de octubre de 1974.-, 
El Alcalde-Presidente, Mariano Hor
no. — Por acuerdo de S.E.: El Secre
tario general, Xavier de Pedro.

Núm. 6.673
El Tribunal que ha de juzgar los 

ejercicios del concurso-oposición res
tringido para la provisión de la plaza 
de Suboficial del Cuerpo de Bombe
ros, en sesión celebrada el día 21 de 
los corrientes, acordó señalar como 
fecha de comienzo de los mismos el 
día siguiente hábil al en que se cum
plan quince hábiles de la publicación 
de este anuncio en el "Boletín".

Efectuado sorteo de actuación de 
los aspirantes, arrojó el siguiente re
sultado. Actuará con el número 1, don 
Jesús Cortés Sánchez; con el número 
2, don Agustín Soria Alares; con el 
número 3, don Antonio Valero Montón, 

y con el número 4, don Antonio He
rrero García-.

Lo que se hace público para cono
cimiento de los interesados.

Zaragoza, 22 de octubre de 1974. - 
El Presidente del Tribunal, Alfredo Vi- 
llalba.

SECCION SEXTA

EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plazos y a los efectos regla' 
mentarlos, se hallan expuestos al pó 
blico, en la Secretaría de cada A\w 
tamiento de los que a continuación se 
mencionan, los siguientes documentos 
para 1974, pudiendo presentar los ve
cinos contra aquéllos las reclamaciones 
que estimen pertinentes.

Cuenta de administración del pat* 
nio

6.599. —Alhama de Aragón 
6.750. —La Muela

Cuenta de caudales
6.750. —La Muela

Cuenta general del -presupuesto ordi^' 
rio

6.599. —Alhama de Aragón

Cuenta de calares auxiliares e ind^ 
dientes del presupuesto

6- .599.—Alhama de Aragón
6.750. —La Muela

Expediente de habilitación de crédit*1
6.553. —Cabañas de Ebro

Expediente de modificación de 
6.668. —Tarazona 

Expediente de, suplemento de crédd0 
6.552. —La gata
6.553. —Cabañas de Ebro 
6.554. —Letux 
6.555. —Ontinar de Salz 
6.597. —Pleitas 
6.598. —Bardallur 
6.600. —Barbóles 
6.601. —Perdiguera 
6.602. —Aguilón 
6.667. —Samper del Salz 
6.697. —Aldehuela de Liestos 
6.748. —Alfamén
6.750. —La Muela 

Expediente de transferencia de 
6.556. —Ontinar de Salz 
6.602. —Aguilón
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io He-

cono-

974. -

Núm. 6.749
ALFAMEN

Aprobada por el Ayuntamiento Ple
no la Ordenanza fiscal sobre recogida 
de basuras y limpieza de pozos negros,

»d0 v¡ con sus correspondientes tarifas, se 
expone al público en la Secretaría del

TA

Avuntamiento por espacio de quince 
días a efectos de reclamaciones.
Alfamén a 24 de octubre de 1974. — 

El Alcalde, (ilegible).
:n t o s

regla’ 

al p» 

Aw

áón se 

mentes 

los ve- 

aciones

titrimo-

Núm. 6.698
LA ALMUNIA DE DOÑA GODINA
Resolución del Ayuntamiento de La 

Almunia de Doña Godina por la 
que se anuncia subasta paya enaje
nación de parcelas en la 7,ona indus
trial delimitada dentro del Plan es
pecial de ordenación urbana de "La 
Cuesta”.

Objeto del contrato. — Será ob- 
ido del contrato la enajenación, me
diante subasta, de las parcelas 43, 47 
Y 48 de la zona industrial delimitada 
dentro del Plan especial de ordena
rán urbana de “La Cuesta", con una 
1UPerficie de 14.135 metros cuadrados.

Destino de las parcelas. — La 

orditó'
^ajenación se efectuará 
aiente a empresa industrial 
por objeto la elaboración 
y mármol.

necesaria- 
que tenga 
de piedra

El tipo de3* Tipo de licitación. — 
citación será de 13.471 pesetas.

tiv’ Garantías provisional y defini- 

Mito

— La garantía provisional se 
en 404 pesetas, y la definitiva, enfija

^P01" del importe de la adjudi-

■réd^'

Mito

)S

- Proposiciones. — Los licitadores 
¡¿s.entarán sus proposiciones en el 
tar ° vednte días hábiles, a con- 

del siguiente, también hábil, al 
el se publique este anuncio en 
\^oletín Oficial" de la provincia, 
esi' ^ormas de aplicación. — En

SU^asta son de aplicación la to- 
d nV de las normas contenidas en 
écon eg?‘t*Po de condiciones generales 
2pro?m‘Co"administrativas que tiene 
PleriQad° al efecto el Ayuntamiento 
iun'i0 en sesión ordinaria de 21 de 
estpi de 1974, y a ellas se someterán 

por aceptación expresa, 
rio j °s licitadores y el adjudicata- 

7, e la subasta.
•as. lluación jurídica de las parce- 

’^sta ^as Parcelas objeto de esta su- 
s&e- hal*an actualmente arrenda- 

Gbran contrato y condiciones que 
en el respectivo expediente.

^tubr mUnÍa de Dcrña Godina, 3 de 
gible)e de 1974. — El Alcalde, (ile-

Modelo de proposición
Don .. , de ...... años, profesión 

......, con documento nacional de iden
tidad número ..... y con domicilio 
en ......, calle ...... ,..número  , en 
plena posesión de su capacidad jurí
dica y de obrar, en nombre propio 
(o en representación de  ), entera
do del pliego de condiciones que ha
brá de regir la subasta convocada pa
ra la enajenación de las parcelas 43, 
47 y 48 de la zona industrial compren
dida dentro del Plan especial de or
denación urbana de la finca munici
pal “La Cuesta", en La Almunia de 
Doña Godina, se compromete a su 
adquisición en la cantidad de   
pesetas, aceptando expresa y estric
tamente las obligaciones establecidas 
en el pliego-tipo de condiciones gene
rales económico-administrativas que 
para estas subastas tiene aprobado el 
Ayuntamiento Pleno mediante acuer
do de 27 de junio de 1974.

(Fecha y firma).

. Núm. 6.718
MURERO

En cumplimiento de lo acordado 
por el Ayuntamiento de mi presiden
cia en sesión extraordinaria celebrada 
el 18 de octubre de 1974, en virtud de 
expediente que se instruye para la 
enajenación en pública subasta del in
mueble urbano denominado “Homo y 
Fragua”, situado en la calle Mayor, de 
esta localidad, perteneciente a los pro
pios de este municipio, con el fin de 
utilizar el importe de su venta o par
te de él en obras de reparación del 
edificio de esta Casa Consistorial, y 
el resto, si lo hubiese, para destinarlo 
a pavimentación de calles, se abre in
formación pública por término de 
quince días, para oír cuantas reclama
ciones puedan formularse, pudiendo 
ser examinado dicho expediente en la 
Secretaría del Ayuntamiento durante 
el mencionado plazo.

Murero, 22 de octubre de 1974. — 
El Alcalde, Florencio Guillen.

Núm. 6.669
■ TARAZONA

La Comisión municipal Permanente, 
en sesión celebrada el día 15 del ac
tual, acordó designar el Tribunal que 
ha de calificar los ejercicios dé la 
oposición para proveer en propiedad 
una plaza vacante de guarda de mon
tes y que estará constituido de la si
guiente forma:

Presidente: limo, señor don Jesús- 
Tomás Zueco Barba, Alcalde-Presiden
te del Ayuntamiento.

Secretario: Don Miguel-Angel Núñez 
Ruiz, Secretario general, o funcionario 
administrativo en quien delegue.

Vocales: Don Buenaventura Lobato 
Lacalle, en representación del Profeso
rado Oficial del Estado; don José-María 
Gascón Burillo, en representación de 
la Dirección General de Administración 
Local, y suplente, don Jesús Alfonso 
Martín; y don Víctor-Luis Taús Ma
tute, Perito agrícola, Jefe de los Ser
vicios de Montes del Ayuntamiento.

. Conforme al artículo 6.° del Regla
mento de Oposiciones y Concursos se 
concede un plazo de quince días para 
recusaciones.

Tarazona, 22 de octubre de 1974. —- 
El Alcalde, Tomás -Zueco.

• • •

Núm. 6.696
TARAZONA

Habiendo solicitado el señor Al
calde de la ciudad de Tarazona li
cencia municipal para la instalación 
de un depósito de 10.000 litros de 
fuel-oil para la calefacción del nuevo 
colegio nacional de Educación Gene
ral Básica en dicha ciudad, se abre 
información pública para que, duran
te los diez días siguientes a la publi
cación de este anuncio en el "Bole
tín Oficial” de la provincia, puedan 
reclamar quienes se consideren per
judicados por la pretendida instala
ción.

Tarazona, 23 de c^tubre de 1974. — 
El Alcalde, Tomás Zueco.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

Juzgados 
de Primera Instancia

Núm. 6.711
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 1 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 26 de no

viembre de 1974, a las once horas de 
su mañana, tendrá lugar en la sala 
audiencia de este Juzgado la venta en 
pública y primera subasta de los bie
nes muebles que seguidamente se des
criben, embargados como propiedad 
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de la parte demandada en los autos de 
juicio ejecutivo seguidos en este Juz
gado con el número 899 de 1974, a 
instancia del Procurador señor Bibián 
Fierro, en representación de "Iglesias", 
sociedad anónima, contra don Rodolfo 
Romeo López, de esta vecindad, ha
ciéndose constar: Que para tomar par
te en la subasta deberán los licitado- 
res consignar previamente en el Juz
gado, o establecimiento al efecto, el 
10 por 100 del precio de tasación, sin 
cuyo requisito no serán admitidos; 
que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
avalúo; que podrá hacerse el remate 
en calidad de ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

El coche marca "Simca 1.200", ma
trícula Z-6557-C; en 105.000 pesetas.

Zaragoza a veintitrés de octubre de 
mil novecientos setenta y cuatro. — 
El Juez, Rafael Oliete. — El Secreta
rio, (ilegible).

Núm. 6.713
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Juez del 
Juzgado de primera instancia núme
ro 1 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 9 de diciem

bre de 1974, a las once horas de su 
mañana, tendrá lugar en la sala au
diencia de este Juzgado la venta en 
pública y primera subasta de los 
bienes inmuebles que seguidamente 
se describen, embargados como pro
piedad de la ^rte demandada en 
los autos de juicio ejecutivo seguidos 
en este Juzgado con el número 425 
de 1974, a instancia del Procurador 
señor Peiré Aguirre, en representa
ción del "Banco de Vizcaya", S. A., 
contra don Fernando Garrós García, 
de esta vecindad, haciéndose constar: 
Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar pre
viamente en el Juzgado, o estableci
miento al efecto, el 10 por 100 del 
precio de tasación, sin cuyo requisito 
no serán admitidos; que no se admi
tirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo; que podrá 
hacerse el remate en calidad de ceder 
a tercero; que se anuncia la subasta a 
instancia de la parte actora, sin haber 
sido suplida previamente la falta de 
títulos; que los autos y la certifica
ción del Registro de la Propiedad, a 
que se refiere la regla cuarta del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, están 
de manifiesto en Secretaría; que se 
entenderá que todo licitadpr acepta 
como bastante la titulación y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los 

preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio de remate.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

1. Un despacho compuesto de mesa 
rectangular, metálica, con tablero fór
mica, con tres cajones cada lado; en 
5.000 pesetas. • .

2. Sofá de dos plazas; en 500 pe
setas.

3. Tres sillas metálicas tapizadas en 
skai marrón; en 1.200 pesetas.

4. Una máquina escribir "Hispano 
Olivetti-Lexicon 80", con mesita "In
volca"; en 7.000 pesetas.

5. Máquina divisuma "Hispano Oli
vetti", eléctrica; en 3.000 pesetas.

6. Dos mesas metálicas con tablero 
fórmica en lado derecho y mesita au
xiliar con cuatro cajones; en 8.000 pe
setas.

7. Tres sillas, armadura niquelada, 
tapizadas en skai marrón; en 1.200 pe
setas.

8. Una máquina escribir eléctrica, 
“Olivetti-Praxis 48"; en 20.000 pesetas. 

9. Armario metálico, doble puerta, 
color gris; en 6.000 pesetas.

10. Dos pulidoras de brazo, marca 
“Lamar”, articuladas, con su motor; 
en 6.000 pesetas.

11. El derecho de traspaso del local 
de negocio sito en avenida Puente Pi
lar, número 37, de esta ciudad, de 
una superficie de unos 300 metros cua
drados, con varias puertas, destinado 
a oficinas y venta de materiales para 
la construcción; en 200.000 pesetas.

12. Tercera parte indivisa del local 
de negocio sito en calle Predicadores, 
número 59, de esta ciudad, de 160 me
tros cuadrados en planta calle y unos 
70 metros cuadrados de sótano, más 
caño; tiene una participación en la Co
munidad del 20 por 100. Inscrito en el 
Registro de la Propiedad, finca núme
ro 8.963; tasada en 450.000 pesetas.

13. Tercera parte indivisa de los 
siguientes departamentos de la casa 
números 66-68 de la calle Casta Alva- 
rez, de esta ciudad, con superficie de 
solar de unos 150 metros cuadrados, 
e inscrita en el Registro de la Propie
dad al tomo 441, folio 32, finca 3924:

Departamento número 7, piso se
gundo centro, de unos 40 metros cua
drados, con 7 enteros por 100 en Co
munidad. Tasada esta tercera parte en 
50.000 pesetas.

Departamento número 13, piso cuar
to centro interior, en planta de buhar
dilla, de 12 metros cuadrados y con 
participación en la Comunidad del 

1 por 100. Tasada tercera parte en pe
setas 8.000.

Departamento número 14, piso cuarto 
izquierda, interior, en planta buhardi
lla, de 25 metros cuadrados y 3 ente
ros por ciento. Valorado en 20.000 pe
setas. ,

Por lo que se refiere al derecho de 
traspaso del local de negocio se ad
vierte a los licitadores que el adqui- 
rente contraerá la obligación de per

cuciói 
ejectr 
vido
en no 
tos R 
nio T

Adv
res:

1.’
basta 
en la

manecer en el local durante el tiempo 
po de un año y destinarlo, durante este 
tiempo como mínimo, a negocio de 
misma clase al que viene ejerciende 
el arrendatario.

Dado en Zaragoza a veintitrés de 
octubre de mil novecientos setenta y 
cuatro. — El Juez, Rafael Oliete. - 
El Secretario, (ilegible).

igual, 
tivo c 
requis 

2.’
00 cu 
avalúe 
ceder 

3?
sacan 
del ac
sentac

Núm. 6.686
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Magisti- 
do, Juez del Juzgado de primera ¡US' 
tancia número 1 de los de Zaragoz- 
Hace saber: Que en este Juzgado 

se sigue con- el número 1048 de 1'' 
expediente promovido por don Jesu' 
Bastor Tejero, representado por • 
Procurador señor Sanagustín, para - 
declaración de herederos "ab intesto- 
to" de doña Pilar-Engracia Basto1" 
Tejero, natural de esta capital, don-' 
ciliada en la misma, en su barrio 
Villamayor, que falleció el día 21 d= 
junio de 1974 en estado de solté11 
solicitándose la declaración de hete 
deros a favor de sus hermanos Em1^- 
Antonio, Jesús y Pilar Bastor Teje^

Y conforme a lo dispuesto en el ■ 
tículo 984 de la Ley de Enjuician11^ 
to Civil, por el presente se llaít’-^ 
cuantas personas se crean con 
o mejor derecho para que comP3*' 
can ante este Juzgado a reclam3^ 
dentro de treinta días, bajo aP^.L ? 
miento de pararles el perjuicio . 
cedente en derecho.

Dado en Zaragoza a dieciséis I 
tubre de mil novecientos seteo'-^ 
cuatro. — El Juez, Rafael Olk1^ 
El Secretario, (ilegible).

Ve 1; 
res y 
ai ere 
tisten 
tante 
•a res 
testin 
rímat

Bier 
Pise 

tasa • 
13, de 
esta c 
setas.

Dad
■■<tubi 
^atrc 
^rei

[
Ead. 
de] 
Hac 

'^b 
ni.

Nej

íiís ir 
;ribeE

Núm. 6.712
JUZGADO NUM. 2

Don Luis Martín Tenías, 
Juez del Juzgado de primera 1 ‘ 
cia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 23 t 

ciembre de 1974, a las once 
en la sala audiencia de este Ju^ j- 
tendrá lugar la primera suba^n ef 
los bienes que luego se dirán,

&do 
s 
^.e 
•^cj.

^the
Se 
Se

se
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en pe

cuario 
uhardi- 
3 ente- 
OOO pe

cho d:
se ad- 
adqui- 

de per- 
tiempc 

ite este 
o de -a 
rcientit

iés de 
tenia y 
iete, -

agistti 
era íd í’ 
ragozi 
uzgad1-

i Jesv- 
por • 
para I3 
intes^ 
Bastor 
, dom? 
rrio *

21 * 
solter- 
= her^ 
Emili1

:ución de sentencia dictada en juicio 
ejecutivo número 569 de 1974. promo
vido por el Procurador señor Peiré, 
en nombre y representación de "Crédi
tos Reunidos", S. A., contra don Anto
nio Turón Orga.
Advirtiéndose a los posibles licitado- 

res:
• 1° Que para tomar parte en la su
basta deberán consignar previamente 
en la Mesa del Juzgado una cantidad 
M por lo menos, al 10 por 100 efec- 
'vo del valor de los bienes, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

2° No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
Millo, pudiendo hacerse a calidad de 
^eder el remate a un tercero.
• 3; Que los bienes inmuebles se 
ycan a pública subasta, a instancia 

acreedor, sin suplir la falta de pre- 
■^ntación de títulos de propiedad, y 

las cargas o gravámenes anterio- 
:es Y. los preferentes, si los hubiere, 
-■ crédito del actor continuarán sub- 
^tentes, entendiéndose que el rema

los acepta y queda subrogado en 
'1 ‘^Ponsabilidad de los mismos, sin 
atinarse a su extinción el precio del 
'mate.
bienes objeto de la subasta

lso cuarto derecha, tipo C, de la 
^ señalada con el número 43, hoy 

e. la calle de Manuel Lasala, de 
',a ciudad; valorado en 1.400.000 pe
dias.
Íh0 en Zaragoza a veinticuatro de 
cua¡ re de mil n°vecientos setenta y iro. __ E] Juez, Lujs Martín _ £1 

iretario, (ilegible).

Teje^ 
i el -• 
ian^ 
anií'
i 
npar^ 
amar’ 
Derc!Í" 
ir r:/

de1'* 
erita ■ 
ete-'

stra^ 
inst2'

de

sta ' 
en e;'

Núm. 6.736
JUZGADO NUM. 2

' ^artin Tenías, Juez del Juz- 
d., i° de Pr*mera instancia número 2 

‘°s de Zaragoza;
Saber: Que el día 22 de n°- 

Si r! de 1974, a las once horas de 
.Nie^3113' tendrá lugar en la sala 

de este JuzSado la venta en 
h pr!mera subasta de los bie- 

I i'^en ‘i leS seguidamente se des- 
i4 parternbargados como propiedad de 
■^¡0 v dernandada en los autos de 
^0 LJecutivo seguidos en este Juz- 
^lanci°n 61 número 758 de 1974, a 
^0, en a del Procurador señor San 
^iciacirepres^ntación de “Renault Fi- 

Aus^1}65”' s- A., contra don Eduar- 
Par G Bueso, haciéndose constar: 

."^rán tOmar parte en. la subasta 
^epte °S ^cdadores consignar pre- 
^to ,Cn el Juzgado, o estableci

da efecto, el 10 por 100 del 
81 Serán 3sariún, sin cuyo requisito 

' admitidos; que no se admi

tirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo; que podrá 
hacerse el remate en calidad de ceder 
a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

Un coche marca "Renault", modelo 
5, matrícula Z-6382-A. Tasado en pese
tas 80.000.

Dado en Zaragoza a veinticinco de 
octubre de mil novecientos setenta y 
cuatro. — El Juez, Luis Martín. — El 
Secretario, (ilegible).

Núm. 6.738
JUZGADO NUM. 2

Don Luis Martín Tenías, Juez del Juz
gado de primera instancia número 2 
de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 2 de diciem

bre de 1974, a las once horas de su 
mañana, tendrá lugar en la sala audien
cia de este Juzgado la venta en públi
ca y primera subasta de los bienes in
muebles que seguidamente se descri
ben, embargados como propiedad de 
la parte demandada en los autos de 
juicio ejecutivo seguidos en este Juz
gado con el número 477 de 1973, a 
instancia del Procurador señor Del 
Campo, en representación de la Caja 
de Ahorros de la Inmaculada, de Za
ragoza, contra don José Alvarez Fernán
dez y su esposa, doña María Gracia Sa- 
riñena, haciéndose constar: Que para 
tomar parte en la subasta deberán los 
licitadores consignar previamente en 
el Juzgado, o establecimiento al efecto, 
el 10 por 100 del precio de tasación, 
sin cuyo requisito no serán admitidos; 
que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del ava
lúo; que podrá hacerse el remate en 
calidad de ceder a tercero; que se 
anuncia la subasta a instancia de la 
parte actora, sin haber sido suplida 
previamente la falta de títulos; que 
los autos y la certificación del Regis
tro de la Propiedad, a que se refiere 
la regla cuarta del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, están de manifiesto 
en Secretaría; que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la 
titulación y que las cargas o graváme
nes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continua
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio de remate.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

El piso primero B de la escalera de
recha, en la primera planta alzada, que 
mide 69,75 metros cuadrados y, según 

calificación definitiva, 69,73 metros 
cuadrados. Linda: al frente, con caja 
de escalera, patio de luces interior y 
piso A; a la derecha entrando, con 
piso C izquierda de la casa número 5, 
provisional, de la calle de La Vía, y 
espalda, con calle de La Vía. Tiene una 
terraza y le corresponde una cuota de 
participación en el valor total del in
mueble de 3,61 enteros por 100. Forma 
parte de una casa en esta ciudad, tér
mino de Miralbueno, partida de "Casa- 
blanca", calle de La Vía, sin número 
oficial, hoy número 6 provisional. Ocu
pa esta finca en su totalidad 448,32 
metros cuadrados. Inscrita al tomo 
736, folio 26 vuelto, finca 31.834. Tasa
da en 325.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a veinticinco de 
octubre de mil novecientos setenta y 
cuatro. — El Juez, Luis Martín. — El 
Secretario, (ilegible).

Núm. 6.735
JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Juez 
de primera instancia del Juzgado nú

, mero 3 de Zaragoza;
Hace saber: Que en juicio ejecutivo 

número 512 de 1971-3, instado por don 
Alfonso Zapata García (Procurador se
ñor Juste), contra Manuel Molina Blan
co, se anuncia primera subasta, en este 
Juzgado, para el día 5 de diciembre 
próximo, a las diez horas:

Bienes: Derechos que -el demandado 
señor Molina tiene adquiridos sobre 
el piso séptimo letra J, de la casa nú 
mero 53 de la avenida de la Jota, de 
esta ciudad; valorados en 84.000 pe
setas.

Para tomar parte deberán consignar 
el 10 por 100 de la-tasación; no se ad
mitirán posturas que no cubran los 
dós tercios de la misma; el remate po
drá cederse a tercero.

Dado en Zaragoza a veinticuatro de 
octubre de mil novecientos setenta y 
cuatro. — El Juez, Joaquín Cereceda. 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 6.737
JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Juez 
del Juzgado de primera instancia nú
mero 3 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 15 de no

viembre de 4974, a las once horas de 
su mañana, tendrá lugar en la sala 
audiencia de este Juzgado la venta en 
pública y segunda subasta, con reba
ja del 25 por 100 del precio de tasa
ción, de los bienes muebles que se
guidamente se describen, embargados 
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como propiedad de la parte deman
dada en los autos de juicio ejecutivo 
seguidos en este Juzgado con el nú
mero 80 de 1973-B, a instancia del 
Procurador señor San Pío, en repre
sentación de don Angel-Luis Sanz Ar
cos, contra don José Lleonart Sancho, 
haciéndose constar: Que para tomar 
parte en la subasta deberán los licita- 
dores consignar previamente en el Juz
gado, o establecimiento al efecto, el 
10 por 100 del precio de tasación, sin 
cuyo requisito no serán admitidos; que 
no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del pre
cio de tasación, rebajado en un 25 %; 
que podrá hacerse el remate en cali
dad de ceder a tercero, hallándose los 
bienes en poder del demandado.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

Mil bolsos de piel rombos; en pese
tas 400.000.

Cincuenta maletas en skai "Roy"; en 
12.500 pesetas.

Zaragoza a veintidós de octubre de 
mil novecientos setenta y cuatro. — 
El Juez, Joaquín Cereceda. — El Se
cretario, (ilegible).

Núm. 6.739
JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Juez 
del Juzgado de primera instancia 
número 3 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 25 de no

viembre de 1974, a las once horas de 
su mañana, tendrá lugar en la sala 
audiencia de este Juzgado la venta en 
pública y segunda subasta, con reba
ja del 25 por 100 del precio de tasa
ción, de los bienes muebles que se
guidamente se describen, embargados 
como propiedad de la parte demanda
da en los autos de juicio ejecutivo se
guidos en este Juzgado con el núme
ro 341 de 1973, a instancia del Procu
rador señor Del Campo Ardid, en re
presentación de don Juan Edo Villa- 
grasa, contra don José-María López 
del Río, de esta vecindad (calle San Eu
genio, 33, primero D), haciéndose cons
tar: Que para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores consig
nar previamente en el Juzgado, o es
tablecimiento al efecto, el 10 por 100 
del precio de tasación, sin cuyo re
quisito no serán admitidos; que no 
se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del precio de 
tasación, rebajado en un 25 por 100; 
que podrá hacerse el remate en cali
dad de ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

Un mueble librería color marrón, 
de madera, con cuatro elementos, uno 
de rinconera. Tasado en 10.000 pesetas.

Un televisor "Vanguard", de 23 pul
gadas, con UHF. Tasado en la suma de 
9.000 pesetas.

Un tresillo de skai rojo, el sofá de 
tres plazas. Tasado en la suma de pe
setas 2.500.

Mesa comedor tipo libro, con dos 
patas de árbol. Tasada en la cantidad 
de 2.000 pesetas.

Mesita centro, tipo castellano, rec
tangular, cuatro patás torneadas y 
mármol rosáceo. Tasada en 600 pe
setas.

Un frigorífico "Segura", de unos 200 
litros de cabida. Tasado en 5.000 pe
setas.

Una lavadora eléctrica “Super-Ser”. 
Tasada en 3.500 pesetas.

Dichos bienes se encuentran deposi
tados en poder de la persona de la 
esposa del ejecutado, donde podrán 
ser examinados por los licitadores.

Zaragoza a veintitrés de octubre de 
mil novecientos setenta y cuatro. — 
El Juez, Joaquín Cereceda. — El Secre
tario, (ilegible).

Núm. 6.747
EJEA DE LOS CABALLEROS

Don César Dorel Navarro, Juez de pri
mera instancia de Ejea de los Caba
lleros y su partido; -
Por el presente hace saber: Que en 

los autos número 50 de 1974, de proce
dimiento judicial sumario, seguidos en 
este Juzgado a instancia de don Fran
cisco Salas Betoré, representado por 
el Procurador don Jesús Campos Villa, 
contra doña Cruz Supervía Guedea, ve
cina de Tausté, sobre reclamación de 
un crédito hipotecario en cuantía de 
4.000.000 de pesetas, se acuerda sacar 
a pública subasta, por tercera vez, sin 
sujeción a tipo, la siguiente finca hi
potecada a la demandada:

En término municipal de Ejea de 
los Caballeros:

Rústica. Lote mecanizado número 1 
del sector XXI, o parcela procedente 
de la “Dehesa Chicarro", término mu
nicipal de Ejea de los Caballeros; ocu
pa una superficie de 31 hectáreas 53 
áreas 45 centiáreas, de las cuales son 
regables 19 hectáreas 72 áreas 20 cen
tiáreas. Linda: Norte, terreno de pro
piedad particular; Sur, unidad meca
nizada número 2, mediante desagüe 
D-XXI-16, y acequia A-XXI-4-2 y pro
piedad particular; Este, barranco "Va- 
lareña" y río Riguel, y Oeste, unidad 
mecanizada número 2 y camino C-G-2; 
en dirección Oeste-Este es atravesada 
esta unidad por la acequia A-XXI-2; 

es desagüe D-XXI-16. En direccio: 
Norte-Sur la A-XXI-2 atraviesa el r  
mino C-G-2. Inscripción primera, folio 
17, tomo 690, finca 12.036.

Para la celebración de la subastase 
ha señalado el día 16 de diciembre 
próximo y hora de las once de a 
mañana, en la sala audiencia de este 

impon 
costas 

Así 
nuncic 
Gonzá

Y r 
en fot

Juzgado, previniéndose a los posible- 10 5 I licitadores: ^Oficial 
Los autos y las certificaciones a cíe Pre; 

cctubrse refiere la regla cuarta del art. 13! 
de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en la Secretaría de este fe 
gado, entendiéndose que todo licit- 

oiah'o 
Q Set

dor los acepta como bastante a la 
efectos de la titulación de la finca.

Las cargas o gravámenes anterior 
y los preferentes, si los hubiere, al oí 
dito del actor, continuarán subsista 
tes y sin cancelar, entendiéndose En ।
el rematante los acepta y queda subrt a fec 

1524 cgado en la responsabilidad de los ni> 
mos, sin destinarse a su extinción - ¿ "b 0 

1 Vice 
añ

^Vk 
Zaragc 
antes 
&crar 
ca ant 
-5 de

precio del remate.
Dado el presente en Ejea de los 

balleros a veintiuno de octubre de t  
novecientos setenta y cuatro. - 1 
Juez, César Dorel. — El Secretar» 
(ilegible).

Juzgados Municipales do 
(Por es 

Núm. 6.664 I Zara

JUZGADO NUM. 2 h,
Don Fermín González García, Juez 

nicipal del Juzgado número -
Zaragoza;
Hace saber: Que en "el juicio de^ 

nición que se tramita en este 
bajo el número 353 de 1974 se 1^ _ 
tado la sentencia que, copiada 
encabezamiento y parte dispon 

. i
5fecl

dice así:
"Sentencia. — En Zaragoza 

de septiembre de 1974. — 
don Fermín González García, 
nicipal del Juzgado número - 
ta ciudad, habiendo visto el P^| 
juicio de cognición instado P° 
cente Lacasa Toribio, mayor ds | 
casado, industrial, representa 
la Procurador doña María-?’a | 
niés Riverola, bajo la direcC1 
Letrado señor Vilaseca Gutiérf < 
tra Carmelo Jiménez Montija^^ v ' 
yor de edad, casado, vecio0 ^,:;/ 
dorra, sobre reclamación de c 
y- . tad^

Fallo: Que dando lugar a 11 ■■ 
da interpuesta por don Vice 
casa Toribio, debo condené’ 
deno a don Carmelo Jiménez 
no a que pague al primero 
de 15.000 pesetas, con sus 1 
legales desde la interpelación 

^el-

íl° Pe 

^21 

? obj

^fet.

] 
Ur¡c 
Sdc 
Da
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ireccioí
a el .. imponiendo a dicho demandado las
ra, fallí costas del juicio.

Así por esta 
nuncio, mando 
González".

Y para que 

mi sentencia lo pro- 
y firmo. — Fermínbasta x 

ciembi!
■ de si 
de este

sirva de notificación
en forma al señor Jiménez Montija- 

posible 10 Y Para ?u inserción en el “Boletín 
Oficial" de esta provincia se expide 
e'presente en Zaragoza a veintiuno de ss a qc 

art. 111 iMre de mil novecientos setenta y 
le man? — El Juez, Fermín González.— 
ste Jiu -■ Secretario, (ilegible).
o licití 
te a ki
finca, 
nterioR 
3, al w 
ubsiste

Núm. 6.716
JUZGADO NUM. 3 
Cédula de citación 

tose qiz En

los me

= los í-

;cretar:

providencia dictada en el día de 
la subn 3 fecha en juicio de faltas número 

,, -24 de 1974. se ha acordado citar en 
ncióní < Boletín Oficial" de la provincia 

1 Vicente-Pascual Grima Navarro, de 
. ' - años, soltero, administrativo, hijo 
e je® Vicente y de Ascensión, natural de 
). - , ^goza, en ignorado paradero v que 

ates lo tuvo en esta ciudad (Madre 
cramehto, 49), para que comparez- 

;-/nte este Juzgado municipal el día 
I k e noviembre próximo y hora de 

i C j doce, al objeto de celebrar juicio

Laara^Oza a veintitrés de octubre 
. novecientos setenta y cuatro.

Cretario, Julio Merayo.

de

Juez 
ro 2^

Juz?" 
chai; 
ja ea/ 
spo^

Núm. 6.743
JUZGADO NUM. 4
Cédula de citación 

de 
nú-

za \ -y
El
Juez; 
2 dej 
pre^ 
por.; 

de

íciófj 
rrez-1'. ^lnn 
an^

fe Lr°vi^enc^a dictada en el día 
Cn verbal de faltas 

uR'2 de i974 se ha acordado citar 
i.8oge oletín Oficial" de la provinciq 
^adV Gustave Sagaert, de ignorado 

Pop0 V qUC antes 1° tuvo en trán- 
F CSÍa ciudad, para que compa- 

^21jnte este Juzgado municipal el 
' (sit6 noviembre Y hora de las doce 

objet° en pIaza del Pilar, 2, cuarto), 
5 po ,ce^e*3rar juicio verbal de 

°r lesiones y daños en colisión, 
¿•nov^ a veintitrés de octubre de 

setenta y cuatro. — El 
10’ (ilegible).

Núm. 6.715a 0

r ■ I

la y 
i11^

p . JUZGADO NUM. 5

^rio Fernando Muñoz, Secre- 
' Za, Uz8ado municipal número 

(e^ra8oza;

de en exPediente de juicio 
altas número 1273 de 1974, 

seguido por diligencias previas 754 de 
1974 del Juzgado de instrucción n.° 2, 
y Manuel Gutiérrez Bailón, contra Do- 
miciano Martín de la Fuente, por el 
hecho de daños en tráfico, se ha dic
tado sentencia, cuyos encabezamiento 
y parte dispositiva dicen así:

“En Zaragoza a 22 de octubre de 
1974. —■ El señor don Miguel Zabala 
Apráiz, Juez titular de dicho Juzgado, 
habiendo visto el presente expediente 
de juicio de faltas, sobre daños en 
tráfico, contra Domiciano Martín de 
la Fuente, en ignorado paradero,

Fallo: Que debo condenar y con
deno a Domiciano Martín de la Fuen
te, como autor de una falta del ar
tículo 600 del Código Penal, con re
sultado de daños por impnjdencia, 

* a la pena de 500 pesetas de multa, y 
caso de impago, a dos días de arres
to sutitutorio, imponiéndole las cos
tas del procedimiento. Deberá indem
nizar a Manuel Gutiérrez Bailón en 
la cantidad de 5.686 pesetas.

Así por esta mi sentencia lo pro
nuncio, mando y firmo. — Miguel 
Zabala Apráiz". (Sellado y rubricado).

Publicación. — Leída y publicada ha 
sido la anterior sentencia por el se
ñor Juez, que la suscribe estando ce
lebrando audiencia pública en el día 
de su fecha; doy fe. — Felipe Hernan
do Muñoz. (Rubricado).

Y para que sirva de notificación 
en forma al denunciado Domiciano 
Martín de la Fuente, actualmente en 
ignorado paradero, expido el presente, 
cumpliendo lo mandado por Su Se
ñoría, en Zaragoza a veintidós de oc
tubre de mil novecientos setenta y 
cuatro. — El Secretario, Felipe Her
nando.

Núm. 6.740
JUZGADO NUM. 5

Don Miguel Zabala Apráiz, Juez titular 
del Juzgado municipal número 5 de 
los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 26 de no

viembre de 1974, a las once horas, 
tendrá lugar en este Juzgado la venta 
en pública y segunda subasta de los 
bienes embargados al demandado en 
juicio de cognición número 359 de 
1974, a instancia del Procurador señor 
Ortega Frisón, en representación de 
la Cámara Oficial de la Propiedad Ur
bana, por el asociado señor don Joa
quín Bistué Mur, contra "Ircasa", S. L., 
haciéndose constar: Que para tomar 
parte deberán consignar previamente 
el 10 por 100 del precio de tasación, 
sin cuyo requisito no serán admitidos; 
se anuncia con el 25 por 100 de rebaja 
sobre su valoración, y que podrá ha

cerse el remate en calidad de ceder a 
tercero.
. Bienes:

Mesa metálica de despacho; en pese
tas 1.000.

Armario metálico tres puertas; en 
3.000 pesetas.

Estante hierro para acoplar tableros 
de mesa, con útiles, pretensado; en 
2.500 pesetas.

Cuatro bancos de hierro para sopor
tar material; en 1.500 pesetas.

Tubo de hierro de unos 5 y 0,20 me
tros de luz; en 2.000 pesetas.

Tubo hierro de unos 6 y 0,20 metros 
de luz; en 2.500 pesetas.

Dos vigas de hierro de unos 5 metros 
de largas por 10 milímetros de grueso; 
en 2.500 pesetas.

Doce tubos hierro galvanizado de 
5 metros y 2 pulgadas de grueso; en 
10.000 pesetas.

Treinta tubos de hierro galvanizado 
de diversas medidas y gruesos; en pese
tas 12.000.

Siete cajones con accesorios de ca
lefacción y tornillería de varios cali
bres; en 10.000 pesetas.

Dos radiadores de calefacción de 
nueve elementos; en 2.500 pesetas.

Un radiador de calefacción de seis 
elementos; en 1.000 pesetas.

Radiador calefacción, diez elementos; 
en 1.500 pesetas.

Radiador de ocho elementos; en pe
setas 1.000.

Veintiún radiadores de tres elemen
tos cada uno; en 6.000 pesetas.

Dos trozos de tubo de 0,40 por 20 
centímetros de luz; en 500 pesetas.

Valoración total, 59.500 pesetas.
Bienes, en poder del demandado, en

tidad “Ircasa” (Corona de Aragón, nú
mero 40).

Dado en Zaragoza a veinticuatro de 
octubre de mil novecientos setenta y 
cuatro. — El Juez, Miguel Zabala. — 
El Secretario, (ilegible). '

Núm. 6.742
JUZGADO NUM. 5 
Cédula de citación

En providencia dictada en el día de 
la fecha en juicio de faltas 1447 de 
1974 se ha acordado citar en el “Bole
tín Oficial” de la provincia a Ana Pozo 
Parra y José Pozo Fernández, en cali
dad de perjudicados; y a Antonio Pozo 
Pariente y Encarnación Parra Heredia, 
en calidad de testigos, actualmente en 
ignorado paradero, para que compa
rezcan ante este Juzgado (sito en plaza 
del Pilar, número 2, quinta planta) el 
día 2 de diciembre, a las nueve cin
cuenta y cinco horas de su mañana, al
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objeto de comparecer a 
del juicio de faltas.

Zaragoza a veintiséis 
mil novecientos setenta 
Secretario, (ilegible).

la celebración

de octubre de 
y cuatro — El

Juzgados Comarcales

Núm. 6.746
CALATAYUD

Cédula de citación

"En la ciudad de Daroca a 24 de 
octubre de 1974. — El señor don Eu- 
sebio Rams Sánchez Escribano, Juez 
comarcal de esta ciudad y su comarca, 
ha visto las presentes diligencias de 
juicio verbal de faltas, sobre daños 
por imprudencia en accidente de cir
culación, seguido entre partes: como 
perjudicado, Amado Pardos Martínez, 
estado soltero, de 24 años, profesión 
celador y vecino de Valencia, y como 
denunciado, Neil Edwards Mutter, na
tural de Altrinvhanm (Inglaterra), ca-

ciembre de 1974, se celebrará la pr 
mera convocatoria el día 13 de no
viembre, a las once treinta horas.

Los pliegos de condiciones puede? 
econsultarse en la Administración de 
este Centro. La segunda convocatorio 
caso preciso, se celebrará el día - 
a la misma hora.

Zaragoza, 22 de octubre de 1974. - 
El Coronel Médico Director, (ilegible

En virtud de lo dispuesto en pro
veído de esta fecha dictado en el jui
cio verbal de faltas seguido en este 
Juzgado bajo el número 216 de 1974, 
sobre daños en accidente de tráfico, 
se cita por la presente a Paulo Moya 
Haro, de 49 años, casado, metalúrgico, 
natural de Sevilla y actualmente resi
diendo en Alemania, a fin de que el 
día 26 de noviembre próximo y hora 
de las once treinta de su mañana com
parezca- ante la sala audiencia de este 
Juzgado al objeto de asistir, como de
nunciado, a la vista del presente juicio, 
haciéndole las advertencias de Ley e

sado y 
niendo 
pública 
ción,

de profesión relojero, intervi- 
en representación de la acción 
el señor Fiscal de la Agrupa-

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
libremente al denunciado Neil Ed
wards Mutter de la falta que se le 
imputa, con aplicación de las costas 
de oficio. Notifíquese esta sentencia a 
las partes en legal y debida forma, li
brándose para ello los despachos ne
cesarios.

Así por esta mi sentencia, definitiva
mente juzgando en la presente instan-

Núm. 6.720

COMUNIDAD
Y SINDICATO DE RIEGOS 

DE CANDEN AVI A, DE ZUEBA

Convocatoria

Por la presente se convoca a todos 
los partícipes de esta Comunidad o; 
Regantes a Capítulo general ordinar:
que se celebrará, en el salón de acto 
del Ayuntamiento de la localidad. =

ni ti 
4e 
Civ

instruyéndole del contenido 
lo 8.° del Decreto de 21 de 
de 1952.

Y para su publicación en

del artícu- 
noviembre

el "Boletín

cia, lo pronuncio, mando y firmo. 
E. Rams." (Rubricado).

Publicación. — Leída y publicada 
sido la anterior sentencia por el 
ñor Juez, que la suscribe estando

próximo día 10 de noviembre, doro:- 
go, a las cuatro de la tarde en pri^ SE

ha 
se- 
ce-

ra convocatoria y 
dia de la misma 
bajo el siguiente

a las cuatro y r:- 
tarde en según--

D
Orden del día

Oficial" de la provincia, para que sir
va de citación en forma a dicho de
nunciado, expido la presente en Cala- 
tayud a veinticuatro de octubre de 
mil novecientos setenta y cuatro. — El 
Secretario, (ilegible).

Núm. 6.722
DAROCA

Don Arturo-Miguel Ribes Part,
tario del Juzgado comarcal

Secre- 
de la

lebrando audiencia pública en el día 
de su fecha; doy fe. — A. Ribes. (Ru
bricado).

Y para que sirva de notificación en 
forma a Neil Edwards Mutter expido 
el presente, para su publicación en el 
"Boletín Oficial" de la provincia, y en 
cumplimiento de lo mandado por Su 
Señoría, en Daroca a veinticuatro de 
octubre de mil novecientos setenta y 
cuatro. — El Secretario, Arturo-Miguel 
Ribes Part.

l.“ Lectura y aprobación, si Pr°l" 
de, del acta de la sesión anterior

2.° Elección para la renovación^ 
Presidente de la Comunidad, P01 
var el tiempo reglamentario.

3.° Elección para renovación de

SER

Par 
en ig 
^Cio! 
aocidmecciun paia itnuvavw 

mitad de la Junta del Sindicato -y 
Uabpr transé''rado de Riegos, por haber tran?

ciudad
Da fe: 

número 
Juzgado

de Daroca;
Que en el 

24 de 1974,
juicio de faltas
seguido en este

PARTE NO OFICIAL
por denuncia de atestado de

la Guardia Civil del puesto de esta 
ciudad, contra Neil Edwards Mutter, 
por el hecho de daños en accidente 
de circulación, siendo perjudicado don 
Amado Pardos Martínez, se ha dictado 
sentencia cuyos encabezamiento y par
te dispositiva dicen así:

Núm. 6.744

HOSPITAL MILITAR 
DE ZARAGOZA

do el tiempo reglamentario.
4.° Lectura y aprobación, si 

de, del presupuesto' de ingresos 
tos para el ejercicio de 1975.

pr^ 
v ?

tina 
Pract 
•hs

5.° Ruegos, preguntas y prog
nes.

Lo que se hace público para Re
conocimiento.

Zuera, 22 de octubre de ■Jj 
Presidente de la Comunidad, •
Mareen.

tí

C

Para 
difícil 
frutas,

la adquisición de artículos de 
conservación (carnes, verduras, 
leche, etc.), para el mes de di IMPRENTA PROVINCIAL - ZARA01
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